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en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 16 de octubre de 2008, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Recre-
bar MP, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.931/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso segui-
do a instancias de don Rogelio Gómez
Sánchez, contra “Transportes Jomara, So-
ciedad Anónima”, y otros, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 804 de 2008, se ha acordado citar a
“Transportes Jomara, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de octubre de 2008,
a las once horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes Jomara, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.677/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Instituto Nacional de la Seguridad Social, y
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la empresa “Biplán, Sociedad Anóni-
ma”, sobre Seguridad Social, en fecha 24 de
septiembre de 2008 se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, señor Ara-
mendi Sánchez.—En Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 2008.

Dado el tiempo transcurrido sin que por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
la Tesorería General de la Seguridad Social
se haya dado contestación o haya hecho ale-
gación con relación al escrito presentado
por don Pedro Pérez Abril, previamente a su
resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia, que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Hernani,
número 59, tercera planta, el día 20 de octu-
bre de 2008, a las nueve y cinco horas, que
versará sobre las manifestaciones conteni-
das en dicho escrito, a la que deberán acudir
las partes con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin y encontrán-
dose la empresa demandada “Biplán, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, cítese
a la misma por medio de edictos a publicar
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría; doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Biplán, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.672/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Conchilla Galera, contra “Construcciones
Rústico Oeste, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 783 de 2008, se ha acordado citar a
“Construcciones Rústico Oeste, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 29 de octubre de
2008, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Rústico Oeste, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.679/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don
Francisco Conchilla Galera, contra “Cons-
trucciones Rústico Oeste, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 782 de 2008, se ha
acordado citar a “Construcciones Rústico
Oeste, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día
29 de octubre de 2008, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 34,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.


